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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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INICIA IECM
REVISIÓN DE
EXPEDIENTES
DE COMICIOS
Se recibirán las
actas de jornada, de
escrutinio y cómputo
de las casillas

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
El Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) inició el proceso
de integración, revisión y entrega de

los expedientes de las elecciones de

Jefatura de Gobierno, Diputaciones
al Congreso, por los principios de

mayoría relativa y representación
proporcional, así como Alcaldías

del Proceso Electoral Local Ordina-

rio 2023-2024.

Tras haberse realizado los cómpu-
tos distritales, y según el acuerdo No.

IECM/ACU-CG-049/2024 del Consejo
General del IECM, en las oficinas cen-

trales del IECM se recibirán, de sus 33

Direcciones Distritales, las actas de

jornada, de escrutinio y cómputo de

las casillas (incluidas las actas de las

mesas de escrutinio y cómputo que
instaló el INE para computar el voto

de las personas en prisión preventiva
y en estado de postración), las actas

de cómputo distrital respectivas, las

actas de incidentes, las actas circuns-

tanciadas de las sesiones de cómputo
y los informes de las presidencias de

los Consejos Distritales sobre el desa-

rrollo del proceso electoral.

El objetivo es realizar una correcta

integración de los expedientes, luego
de haberse obtenido los resultados

de los cómputos distritales respecti-
vos, que integran los resultados del

cómputo distrital relativos a las elec-

ciones de la Jefatura de Gobierno y
de Diputaciones por el principio de

representación proporcional, remi-

tidos al Consejo General, así como

los correspondientes a la elección

de Diputaciones por el principio de

mayoría relativay Alcaldías,

El objetivo es integrar los documen-

tos, luego de los cómputos distritales

respectivos. Cuartoscuro


